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Segundo.–Cese, reelección o nombramiento de Con-
sejeros.

Tercero.–Reelección o nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Distribución de dividendos con cargo a re-

servas.
Quinto.–Cambio de apoderados de la sucursal en Por-

tugal.
Sexto.–Acta de la Junta.

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212.2 del texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, el derecho de cualquier accionista a obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como el informe de gestión y el informe de los Auditores 
de cuentas.

Figueres, 6 de mayo de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Domingo Campeny Boadas.–21.837. 

 INDUSTRIAS MATEU, S. A.
Se convoca Junta general ordinaria y extraordinaria, a 

celebrar en el domicilio social de la compañía, sito aveni-
da Ferrería, número 11, del Polígono Industrial La Ferre-
ría de Montcada i Reixac (Barcelona), el día 6 de junio 
de 2005, a las quince horas, en primera convocatoria, y 
en el mismo lugar y a la misma hora veinticuatro horas 
después en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado, y 
censura de la gestión del órgano de Administración, todo 
ello referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Ratificación de la decisión del órgano de 
administración de acoger a la compañía a los beneficios 
de concurso voluntario de la Ley 22/2003, de 9 de julio.

Tercero.–Aprobación de la gestión del órgano de ad-
ministración.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Administrador, 
adoptando los acuerdos complementarios.

Quinto.–Aumentar el capital social por creación de 
nuevas acciones con cargo a nuevas aportaciones dinera-
rias o no dinerarias, adoptando los acuerdos complemen-
tarios, en especial modificando los Estatutos sociales.

Sexto.–Cambio, en su caso, de sistema de órgano de 
administración, pasando a regirse la compañía por un 
Consejo de Administración, adoptando los acuerdos 
complementarios y en especial modificando los Estatutos 
sociales.

Séptimo.–Análisis de presupuestos de 2005.
Octavo.–Explicación, en su caso, sobre las participa-

ciones que tengan los administradores de la compañía en 
otras sociedades que realicen, supuestamente, activida-
des idénticas, análogas o complementarias a las que rea-
liza la compañía, y transacciones llevadas a cabo entre ellas.

Noveno.–En función del resultado de los puntos ante-
riores del Orden del día, cese de los Administradores y 
autorización para el inicio de la acción social de respon-
sabilidad.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta.
Duodécimo.–Delegación de facultades para elevación 

a público de los acuerdos adoptados.

Cualquier accionista, desde la publicación en el Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil de esta convocatoria, 
podrá examinar en el domicilio social los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta y 
obtener de la sociedad su entrega de forma inmediata y 
gratuita, en particular, cuentas anuales, informe de ges-
tión, informe de los auditores de cuentas, informe sobre 
ampliación de capital social y texto integro de la modifi-
cación estatutaria como consecuencia del aumento de 
capital social.

La Junta General se celebrará en presencia de Notario 
que levantará Acta de la misma.

Montcada i Reixac, 5 de mayo de 2005.–El Adminis-
trador, José M.ª Mateu Pujols.–21.823. 

 INMOBILIARIA DE FOMENTO, S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración y de con-
formidad con los Estatutos Sociales, se convoca Junta 
General Ordinaria de accionistas, señalando al efecto, el 
día 27 de junio de 2005, a las 13,00 horas, para su re-
unión en primera convocatoria, y el día siguiente, a la 
misma hora en segunda convocatoria. La Junta tendrá 
lugar en el domicilio social de la empresa, sito en Gijón, 
Calle Marqués de San Esteban número 68, entresuelo D, 
para deliberar y resolver el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la propuesta de 
aplicación de resultados, correspondiente todo ello al 
Ejercicio 2004, así como la gestión del Consejo de Admi-
nistración durante este periodo.

Segundo.–Propuesta dotación a Reservas Voluntarias.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede 

del Acta de la Junta.

Los Señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social y obtener de forma inmediata y gratuita el 
texto íntegro de los documentos que han de ser sometidos 
a aprobación de la Junta General de accionistas.

Tienen derecho a asistir todos los accionistas de la 
Sociedad.

Gijón, 10 de mayo de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, don Alfonso Ferreiro Boto.–21.920. 

 INMOBILIARIA ISAR, S. A.

En cumplimiento de los preceptos legales y estatuta-
rios ha acordado convocar Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, calle Amado Nervo,
n.º 7, de Madrid, el próximo día 16 de junio de 2005, a las 
doce horas, en primera convocatoria, o el día 17 de junio, 
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, el Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
aplicación de resultados del ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
gestiones llevadas a cabo por el órgano de Administra-
ción, durante el mismo período.

Tercero.–Acuerdo, si procede, de retribución anual a 
los Administradores solidarios, conforme a lo estableci-
do en el artículo 19 de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se informa a los señores accionistas de su derecho a 
examinar, en el domicilio social, el texto íntegro de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, pudiendo solicitar la remisión o entrega de los 
mismos con carácter gratuito.

Madrid, 10 de mayo de 2005.–El Administrador úni-
co, Walter Mac-Lellan Arenzana.–21.899. 

 INMOBILIARIA
ISLAS CABO VERDE, S. L. 

(En liquidación)

En la Junta Universal de la Sociedad, celebrada el 
día  9 mayo de 2005, se acordó, por unanimidad, la reac-
tivación de la Sociedad, lo que se pone en público cono-
cimiento de terceras personas y acreedores, si los hubie-
re, a los efectos legales oportunos.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–El Administrador Único, 
Eusebio Martínez Cela.–21.874. 

 INMOBILIARIA TOLEDO 2, S. A.

En cumplimiento de los preceptos legales y estatuta-
rios ha acordado convocar Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, calle Amado Nervo,
n.º 7, de Madrid, el próximo día 14 de junio de 2005, a las 
doce horas, en primera convocatoria, o el día 15 de junio, 
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, el Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
aplicación de resultados del ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
gestiones llevadas a cabo por el órgano de administra-
ción, durante el mismo período.

Tercero.–Acuerdo, si procede, de retribución anual a 
los Administradores solidarios, conforme a lo estableci-
do en el artículo 19 de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se informa a los señores accionistas de su derecho a 
examinar, en el domicilio social, el texto íntegro de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, pudiendo solicitar la remisión o entrega de los 
mismos con carácter gratuito.

Madrid, 10 de mayo de 2005.–El Administrador úni-
co, Walter Mac-Lellan Arenzana.–21.897. 

 INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES 
DEL GOLF DE IBIZA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

Por el órgano de Administración se convoca Junta 
General Ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en el 
Hotel Royal Plaza, sito en la calle Pedro Francés 27 de 
Ibiza el día 6 de junio próximo, a las 9 horas, en primera 
Convocatoria, o al siguiente, 7 de junio, en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2004, así como el correspondiente informe de ges-
tión.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 

Órgano de Administración.
Cuarto.–Cese y nombramiento de cargos.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Los señores accionistas podrán obtener de forma in-
mediata y gratuita, de acuerdo a lo dispuesto en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta o solicitar su envío.

Santa Eulalia del Río, 31 de marzo de 2005.–El Admi-
nistrador Único, don Lucas Toran Junquera.–21.889. 

 INSTALACIONES AGROPECUARIAS 
DEL BAGES, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
que habrá de celebrarse en el domicilio social, el día 10 
de junio de 2005, en primera convocatoria, a las dieciséis 
horas y, en su caso, al día siguiente, en el mismo lugar y 
a la misma hora, en segunda convocatoria, con el si-
guiente
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Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, aprobación de 
las cuentas del ejercicio anterior y resolución sobre apli-
cación del resultado.

Los señores accionistas tienen derecho a obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Sant Joan de Vilatorrada, 4 de mayo de 2005.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Domingo Torras 
Jubert.–23.080. 

 INSTITUTO SUPERIOR
DE SOFTWARE, S. A.

Se convoca a los Señores accionistas de la Compañía 
a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar en la calle 
Compte Borrell 235-239 bajos, de Barcelona para el 
próximo día 16 de junio a las dieciséis horas en primera 
convocatoria y el día 17 del mismo mes y año a las dieci-
séis horas en la misma dirección, en segunda convocato-
ria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión social, y de las 
cuentas correspondientes al ejercicio de 2004, así como 
la aplicación de resultados.

Segundo.–Delegación de Facultades.

A tenor del artículo 212 Ley de Sociedades Anónimas, 
a partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier 
accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la misma.

Barcelona, 6 de mayo de 2005.–El Administrador, 
Felipe Rodés Solé.–22.278. 

 INVERSIONES BERKAY, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad se convoca Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que se celebrará en la calle Monte 
Esquinza, número 48, de Madrid, el día 8 de junio
de 2005, a las doce horas, en primera convocatoria y, al 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, para deliberar y resolver sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como el Informe de Gestión y Pro-
puesta de Aplicación del Resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2004.

Tercero.–Sustitución de la actual Entidad Depositaria 
y modificación del artículo 1 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Sustitución de la actual Entidad Gestora y 
nombramiento de nueva Entidad Gestora.

Quinto.–Traslado de domicilio social y consiguiente 
modificación del artículo 3 de los Estatutos Sociales.

Sexto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad.

Séptimo.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Octavo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Noveno.–Adaptación, si procede, a la nueva figura de 
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV) re-
gulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre, y 
normativa concordante.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración. Doña María Teresa Torres 
Vérez.–21.911. 

 INVERSIONES INDASA EJEA,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 16 de junio de 2005, a las 9.30 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 17 de 
Junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y la propuesta de apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, don José Navarro Aznárez.–22.305. 

 INVERSIONES IRURITA, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 16 de junio de 2005, a las 10 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 17 de 
junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las cuen-
tas anuales, informe de gestión y la propuesta de aplicación 
del resultado correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Federico Lipperheide Wic-
ke.–22.307. 

 INVERSIONES NAIRA,
 SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los Señores accionistas de «Inversiones Naira Socie-
dad de Inversión de Capital Variable, Sociedad Anóni-
ma» a la Junta General Ordinaria a celebrar en el 
domicilio social, sito en 28046 Madrid, Paseo de la Cas-
tellana, n.º 40, 4.ª planta en primera convocatoria, el 
próximo día 29 de Junio de 2005, a las once horas treinta 
minutos, y si no hubiera quórum suficiente, en segunda 
convocatoria, en el mismo lugar y a la misma hora del día 
siguiente, 30 de junio de 2005, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondiente al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio.

Cuarto.–Reelección o nombramiento de Auditores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Ratificación y, en su caso, modificación de 

anteriores acuerdos de la Junta de Accionistas sobre ex-
clusión de cotización en bolsa de las acciones de la socie-
dad, sobre modificación del artículo 5 y supresión del 
artículo 37.bis, ambos de los estatutos sociales. Adop-
ción de un sistema que dote de liquidez a las acciones de 
la sociedad, incluido la posible incorporación a un mer-
cado organizado. Delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de estos acuerdos.

Séptimo.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar, los acuer-
dos de la Junta.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta de la Junta.

A partir de la publicación del anuncio de la convoca-
toria, cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 


